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VISTO: 

La nota presentada por el Director del Doctorado en Matemática Computacional e 

Industrial, Dr. Pablo Lotito, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en la misma eleva la propuesta de dictado del siguiente curso de posgrado 

válido para el Doctorado en Matemática Computacional e Industrial: 

 
1. “Optimización Energética”, docente a cargo: Dr. Mariano Rizzo, como materia del 

ciclo de especialización, de 60 hs. cátedra y 4 créditos. Mesa Examinadora: Dr. 

Mariano Rizzo, Dr. Pablo Lotito y Dr. Aldo Rubiales. 

Que, la Secretaría de Investigación y Postgrado eleva el tema con recomendación 

favorable. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la Universidad 

Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires; 

 
 

LA SEÑORA DECANA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el dictado del siguiente curso de posgrado válido para el Doctorado 

en Matemática Computacional e Industrial: 

1. “Optimización Energética”, docente a cargo: Dr. Mariano Rizzo, como materia del 

ciclo de especialización, de 60 hs. cátedra y 4 créditos. Mesa Examinadora: Dr. 

Mariano Rizzo, Dr. Pablo Lotito y Dr. Aldo Rubiales. 

 

ARTÍCULO 2º: Dictar la presente resolución Ad-Referendum del Consejo Académico. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese, notifíquese y archívese.-  
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